
  

¿.OTARIA 
130 

Guayaquil 
“a. Norma 
Plaza de 
García 

AUMENTO LA 

REFORMA 

SOCIALES 

MARIA DEMISE 

CUANTIA: 

'En la ciudad de Guayaquil. 

titul 

García, compareces 

TRUJILLO BUSTAMANTE 

copiará 

se encuentr 

Junta Genera 

celebrada 

de 

a detid 

i de 

República Ecuador, a 

treinta días del 

mes Gctubre de mil 

novecientos occhenta 

MUEVE , ante mí, ABOGADO 

Suplente de 

Lar Do 

ar Doctora Norma Plaz 

el señor Doct 

de estada civil 

esta escritura: 

amente autorizado 

de 

dieciseis de Jun 

or JUAN 

Casado, 

además. 

Compañia 

o de mil 

A novecientos ochenta y nueve, según lo acredita 

/ con la copia del acta que me presenta y que se 

copiará al final de esta escritura: también  



, 

: CI PU OS ZuTE a ñ 1 comprreacen las señoras iSARBEL iNTRIAGSO DE 

    

2 LoOSsIZA, de estado civil casada, profesión , 

3 guehaceres domésticos y, MARIA A. KBYSER DE . 

4 | TRUJILLO, de esteda civil casada, de profesión . 

5 quehaceres domésticos, con el objeto de 

6 2eyinresar su consentimiento para ios actos 

  

z personalmente ay ; br 3 irstruídos en el 

escritura de 

  

29 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUS 

  

16 
SOCIALES, a la que proceden Como ya queda 

    
documentos aVue son del tenor siguiente: SENOR 

20 O 

    

MOTOARIOs> Sirwase eutorizar en el Registro 

21 de Escrituras Públicas a su cargo. la presente 

22 de famento de Capital. y Reforma de 

23 Estatutos Sociales d= la CumushRia Maria : o a A A A 

    

cláusulas siguientes: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de 

presente Escritura el señor Doctor Juan 

Gerente y en tal  



  

:OTARIA 
130 

suayaquil 
ra, Norma 
Plaza de 
García 

Ala calidad 

/ 

calicad representante legal de 

María Denise €. Ltda., debidamente autorizado 

la Junta General de 

Compañía celebrada el día dieciseis de dunio 

de mil novecientos pbechenta y nueve, conforme 

documentos que 

acompañan. SEGUNDA: -* ANTECEDENTES. - A) La 

ttida., se Compañia María Denise t. constituyó 

mediante Escritura Pública ctorgada ante la 

Notaria de éste Cantón Doctora Norma Plaza de 

barcía el Noviembre de mil catorce de 

novecientos setenta y siete inscrita en el 

Registro Mercantil el diecinueve de Diciembre 

de mii novecientos setenta Y siete con ».r 

capital social de Cien mil sucres. E) La Junta 

Seneral de Socios de ésta Compafiiía celebrada 

el día dieciseis de Junio de mil novecientos 

cchenta y nueve resolvió aumentar el Capital 

social de la misma de la suma de Cien mil 

sucres a Setecientos mil sucres, reformado el 

artículo cuarto del Estatuto 

términos que constan del Bcta de la antes 

referida Junta General. TERCERA: AUMENTO DEL 

EAPITAL.- Con los antecedentes expuestos el 

compareciente Doctor Juan Trujillo B.., en la 

antes -.. “invocada debidamente 

autorizado por la. Junta General “de 

Ltda... realiza las   la Compriía María Denise C.



1 siguientes declaraciones: Primero: Rue por 

  

Resolución de la Junta General de Socios de la 

3 Compañía María Denise €. Ltda., celebrada el 

4 . . . . . . 
día dieciseis de Junio de mil novecientos 

     

  

5 
ochenta 

6 a 
Compañía queda elevado 

7 
Setecientos mil sucres, esto es, se aumenta en 

8 . . o, 
ia cantidad de Seiscientozs mil SUCFES. 

9 o , 
Segunda. Hue el fAñunento aprobado estará 

10 a . . coa . 
dividido en seiscientas participaciones 

11 . oa 
sociales de Un mii sucres Cada una- Tercero.- 

12 - o . 
due la totalidad de las participaciones 

13 o. . , 
correspondientes ai Aumento de Capital 

14 . , : 
aprobado han sido suscritas en su totalidad 

! 

A. . z ' 

por el socio Doctor Juan frujilso Bustamante 

16 - . , . 
de nacionalidad Ecuatoriana Y Se pagan en la 

17 
Tfurma que consta del Acta de la antes 

18 . 
mencionada dunta General cuya copia 

19 
certificada formará parte _ de la__ presente 

escritura como dacumento habilitante. Cuarto.- 

    

      

21 
ue la Junta General antes mencionada 

22 
igualmente resolvi0 reformar el Artículo 

23 
parte dol foteateto Social o0ue due relata cc e 

24 
al Capital social, en los términos gue constan 

25 
del Acta de la va referida Junta General de AREA : 

Accionistas que forma parte de ésta Escritura 

27 
Fública. CUARTA: Comparecen tambén a la 

  

celebración de la presente Escritura Pública.



las señoras Isabel Ilintriage de Lomiza y 000898004 ta
l 

pa
s 

Trujillo, cónyuges de 

señores Doctor Jacinto Loaiza M. y Doctor Juan 

Trujillo H., cor el abieto de expresar su 

consentimiento para los actos concernientes al 

Sumenta de Capital aáp o y que constan: del 

  

cta de la dunta beneral de Socios celebrada 

  
¡OTARIA 

130 dieciseis j Junio de 

suayaquil 
ra. Norma novecientos ochenta > nueve. Agregue Usted. 

Plaza de q qgqKgKA A 2 AA 

García cláusulas necesarias 

Oo esta Escritura Pública e 

habilitantes acompañados. 

Firma ilegible.- DGCTOR JUAN 

. 14 TRoudliiLao HUSTAMANTE. REGISTRO NUMERO: 

1s | SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO. (HASTA AQUI LA 

JUNTA GENERAL 

ochenta 

Oficina Número ¿ i Cuarto 

del Edificio Torres de la Merced sito   
en la Calle Cordova Qchocientos doce Y 

26 A Victor Manuel Rendón, se * reuner los 

al Ny 
o socios de la Compafíía María Denise C. lilida., 

/ señores Doctar Juan Trujiíilo Bustamante,



  

2 pl sucres cada una y Doctor 

3 Loaiza Mateus. propietario de 

4 

5 una, guienes amparados en lo dispuesto en 

6 Artículos Cienta veintiunca y Doscientos 

7 ochenta de la Ley de Compañías resuelven 

vez que el cerente 

  

16 que se encuentra representado le totalidad del 

  

  

19 unanimidad la celebración de ésta Junta así 

20 como ios asuntos = tratarse. el Presidente 

21 - 
deciara liecoasimente instalada la dunta y somete 

PP e 5 5 5 5 7“ “5 5 5 5 5 e 5 5 

22 > “a consideración el ssunta materia de la 

gu 

  

23 reunión respecto del cual la cbinta Soneral y 
Pr a e rn ar. 

  

A Vo AA 

  

A A A 

  

siguientes resoluciones 

suma de Setecientos mil sucres 

se aprueba un aumento de Seiscientos 

Gue estará dividido en Seiscientas  



00000005 
- 1 Participaciones de un mM11 sucres Cada una. 

Segundo.- Aprobar seiscientas 

participaciones del Aumento de Llapital sean 

o. suscritas en su totalidad por el Socio y 

cerente Doctar Juan Trujillo Bustamante 

renunciando demás socios 

  

voluntaria y expresa al derecho de preferencia 

NOTARIA l 
130 que establece la Ley. Jercerob.- Se aprueban Y 

uayaquil 
ra. Norma ratifican las entregas y prestamos hechos por 
Plaza de 

García el socio Doctor Juan Trujilio Bustamante, 

O favor de la Compafiia, las mismas que nao har 

devengado interés alguno, aprobándose tambiér 

la petición del socio Doctor Juan Trujillo B. 

" vara que las velores pue le adeed- la 

- transfiera Seiscientaos mil Sucres 

9 - 1 asiento correspondiente. Cuarto.-— 

: suscritas del Aumento aprobado mediante 

. compensación de créditos con los valores que 

tiene a su favor a cuenta de Aporte de 

8 56ci1i05 para futuras Ccapitalizaciones. Quinto.-— 

lá 

lag Reformar el Artículo . Cuarto del Estatuto 

o] Social el mismo que dirá asi2z' ARTICULO CUARTO: 

|  



   

+ 

habiendo otros asuntos 

tratar el Presidente concede un 
A A A A A e o . — 

que proceda a elaboración de esta cta 

misma que una vez 

cual el Fresidente da por terminada la Junta 

siendo las once horas. Firman para constancia 

todos loas asistentes. (Tirmado) Firma 

llegqitle.-— Doctor Juan Trujillo B. (firmado) 

Firma llegible.-— dacinto   
antecede es fiel     

transcripción la Junta beneral 

Extraordirparia de Socios de la tompañtía María 

Denise C. Ltda., celebrada el día dieciseis de 

Junio de mili novecientas ochenta Y Nueve. 

DOCTOR JUAN



00000006) 
TRUJILLO E. GERENTE - SECRETARIO — CJ

 

pue
d. 

NOMBRAMIENTO: Guayaguil, tres 

Enero de mid novecientos setenta y ocho. Señor 

: Doctor JUAN A. TRUJTLLO HB. Ciudad. De mis 

consideraciones: Cumplo 

  

conocimiento que la Junta General 

  

  

7 Extraordinaria de Socios de la compañía MARIA 

NOTARIA : 
130 8 DENISE E. LTDA... en sesión celebrada el día de 

juayaquil 
ra. Norma 9 hoy, resolvió designar a usted GERENTE de la 
Plaza de - qAAKAA0AA0AKAKA0A0AKAKA0AA—AA 

García 10 compañía por el período de cinco  afios y con 

O 1 las facuitades y etribucionres constantes en la 

12 escritura pública de constitución otorgada 

13 añte la Notaria Doctora Norma Plaza de Garcia 

: 14 
a] cato”” » Je rocirsbre Cro ito pove. ic. tos 

setenta Y siete inscrita en el Reoistro 

Mercantil el diecinueve de Diciembre del mismo 

afio. Sirvase usted de conformidad con 

dispuesto en el Artículo Décimo tercero de 

presente designeción toda vez oue de acuerdo 

ai Artículo Décimo Tercero de los Estatutos 

Sociales corresponde Gerente 

- representación legal de la compañia. (firmado) 

A Firma liegible.- DOCTOR JACINTO La0AIZA Mm. 

FRESIDENTE PRIMERA JUNTA EXTRAORDINARIA DE    



1 ¿¡ITlegiíble.- DOCTOR JUAN ñ. TRUJILLO  H. 
. da 4 

- hay Tue inscrito este 

Nombramiento fojas setecientos setenta y 

Nueve, número ciento treinta Y tres del 

Registro Mercantil y, anotado bajo el námero 

trescientos noventa Y tres del Xepertorio.- 

Guayaquil, Enero Nueve mil novecientos 

(Hay un sello que 

CONTON SUS YARUILOI.— 

otorgantes me presentaron sus respectivos 

documentos de Identificación Fersonail ieida 

gue les fué la presente escritura ce principio 

a Tin -y er alta YOZa por mí el Notario 

Supiente a los otorgante, éstos la 

cada una de sus partes 

  

19 
afirmaron y ratificaron y firman en unidad Le 

  

29 | . - a , 
| acto y conmigo el Notario Suplente de toda la 

ELRET arRIG. E cual doy fé, ENMENDADOS: Calidad, 
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E a vser de Trujillo 
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> 

Se ¿to a? an:e e. Mocarií Su lexite borado “ircilíio J.- 

rrín Acunzo, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CEPTIFICADA, cue firmo vw sello en seis fojas útiles en o 

la ciudad de Cuavacuil, a los nueve días del mes de No- 

A LA Po 
LERRA YA 

4 N 9 SL, AR 

a 

viembre de mil novecientos ochenta y TA 

z Y sa 
5 : 

PLAZA OS 15 

=     ea AÑ 
> 

Y 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución +$89-2-2-1-010902 

  

de la Superintendencia de Companías en Guayaquil, de 

fecha 28 de Noviembre de 1989, al margen de las matrices 

de fechas 14 de Noviembre de 1977 y 30 de Octubre de 

” 1989.- Guayaquil, 5 de Diciembre de 1989.- 
. OS e $524 

    

CERTIFICOQue con feuha de hey,y en cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución Wwímero 80-2-3-3-0 10002, dictada el 28 de Nerienbre de 1.980, 

por el SUBINTENDENTE Di DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, queda insoríta enta Escritura, La misma que contiene el Ay 
MENTO DE CAPITAL Y HKPORMA DE ESTATUTOS de la Compañía HARTA DEWISE 

C.LTDMA., de fojas 43.843 a 48.855, vimero 13.356 del Registre Mercan -



00000008 

til y anotada bajo el número 19.919 del] Repertorio.-Guayaquil, 

Diciembre quince de nmil no Cn ta y mueve.-El Regis- 

trador Mercantál Suplente... o 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registradar Mercántll Suplente 

Gueyaqui 
CERTIFICO:Que fecha de hoy,se tomó nota de la Escritura que 

  

antecede a foja 30.918 del Registro Mercantil de 1.977, al margen 

de la inscripción va.-Guayaquil, Diciembre quince de mil 

novecientos ochoa. puevo.-El Registrador Mercantil Suplente.» 

   

  

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantit Suplente 

del Cantón Sueyaqul 
CERTIFICO:Que con fecha de hey, y en cumplimiento de lo dispues_ 

to en el Artículo 33 del Código de Comerc ha fijado y se     
   

    

mantendrá fijo en la Sala de este cho,por el tiempo que dis- 

Extracto de " ta Escrítura.- 

Guayaquil, Diciembre quince de mil qna ochenta Y nUeve.- 

pone la Ley, bajo el númere 1790, 

El Registrador Mercantil Suplente.- 

  

Registrador Mercantif. Suple: te 

del Cantón  Gueyuquil 

  

CERTIFICO:Que fecha hoy,queda archivado el Certificado de 

autorización P la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondien_ 

tea la La MARIA DENISE C.LTDA. +-Guayaquil,Diciembre quince     
Registradar Moré anti Suplente 

del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que Con fecha de hoy, queda archivada una copía autón_ 

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el De - 

ereto 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22



    

    

     

Agosto de 1/975, publicado en el Registro Oficial Nímero 878 

del 29 de S.-Guayaquil, Diciembre quince de mil 

novecion ochenta y/ nueve.-£l Registrador Mercantil Suplente.- 

     Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador, Mercantil Suplente 

del /Canón Guayaquil 

/ 

s 
t, . 
/ 

         


